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Decisión Inadmite demanda y concede término 

 

 

 Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, conocer de la presente 

demanda Verbal de Declaración de existencia de unión marital de hecho y 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, promovida por GLORIA 

MARIA VARGAS PALACIO en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS del fallecido CARLOS ALBERTO POSADA GONZÁLEZ. 

 

Verificado el contenido del libelo genitor, así como las formalidades 

legales, se constató que previo a admitirse a trámite la misma, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte accionante deberá dar 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

Con el fin de acreditar los presupuestos establecidos en el Artículo 2 

de la ley 54 de 1990, modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005, se 

deberá aportar copia auténtica del folio de registro civil de nacimiento 

de la demandante GLORIA MARIA VARGAS PALACIO. 

 

 

 Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL DE MEDELLIN, 

 

 

R E S U E L V E:  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30898#1


 

 

 INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, sean subsanados los requisitos enunciados en la parte motiva de esta 

providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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